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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6821 AFHER EUROBELT, S.A.

Habiéndose convocado Junta General de la sociedad cuya celebración tendrá
lugar en el domicilio social de la compañía, el día 23 de septiembre de 2019 a las
12:00  horas,  en  primera  convocatoria,  o  el  día  siguiente  si  fuere  preciso  en
segunda convocatoria, se ha recibido solicitud de complemento de convocatoria de
conformidad con lo previsto en el artículo 172.1 de la Ley de Sociedades de Capital
con el fin de que se incorpore un nuevo punto en el orden del día de la reunión. En
consecuencia,  en  cumplimiento  del  apartado  segundo del  citado  artículo,  se
informa de que en el orden del día de la mencionada junta, se incluirá como punto
del orden del día el siguiente:

Cumplimiento de resolución judicial sobre derecho de separación de socio.
Autorización de la junta general  para la adquisición de las acciones del  socio
separado por parte de la sociedad previa valoración de las mismas conforme a lo
dispuesto en los estatutos sociales. Delegación de facultades para la ejecución de
los acuerdos.

Valladolid,  2  de  septiembre  de  2019.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  José  Ángel  San  Miguel  Núñez.
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